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PODER EJECUTIVO  
SbcretarIa dk Gobernación y  Justicia 

Acuerdos del * al 13 de diciembre de 1923 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1923. 
Ei Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Anto
nio Sánchez, y Elisa Trujillo. vecinos de 
Morocelf. departamento de Ei Paraíso, 
previo entero de cinco pesos, en la Ad* 
miniatración de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacno 

de Gobernación v Justicia
Angel Zútfiga Huele.

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1923. 
El Presidente de 1$ República

ACUERDA:
Dispensar la publícacióa de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Lucia
no Sambulá y Juana Arizú, vecinos de 
Trujillo, departamento de Colón, previo 
entero de diez pesos en la Administra
ción de Aduana respectiva — Comuní 
qnese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zdñiga Huele.

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Salu

bridad Pública se pague al doctor Aria 
lides Jirón Aguilar la suma de ($ 300.00) 
trescientos pesos plata, valor que le co» 
rresponde por servicios prestados como 
Delegado de Sanidad, extraordinario de 
Trujillo, del 23 de septiembre al 23 de 
octubre del corriente afío. El gasto ae 
imputará al a Pai tidad 39, Capítulo V III, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de gastos. — Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado eo el# Despa- 

ebo de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñíga Huele.

»

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1023. 
| El Presidente de la República
j ACUERDA:
; Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Eliseo 

| Jiménez, y Feliciana Tró~h‘ z, ambos 
! vecinos de Concepción dM Sor. el 
departamento de Santa Bárba- '. ur.'vio 
entero de cinco pesos plata en la Admt' 
nistración de Rentas de S-tnta Bárbara. 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie Gobernación y Justicia,
Angel Zúhígn Huett.

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1923 

El Presidente déla República 
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 375 50) 
trescientos setenta y cinco p^ps ( m_ 
cuenta centavos plata, valor que A  A d 
ministrador de Rentas del departamento 
de Gracias invirtió en el sostenimiento 
de fos reos civiles en el mes de noviem
bre próximo pasado- El gastóse impu 
tari a la Partida 11*. Capitulo IX , De
partamento de Gobernación, del. Presu 
puesto General de Gastos. -  Comunique 
se.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

A ngel ZúfHga Huele.

Tegucigalpa, 10 de diciembre’de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
D;«tiensar la publicación de edictos 

paia  contraer matrimonio civil, a José 
L°ón Amador y Rosa Vareta, ambos ve 
Cinos de U<>¡toca. departamento de Te- 
gucigalpa, , a  vio entero de cinco pesos 
plata en la Receptoría de Rentas respec
tiva.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Dospacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1923. 
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Julio 
Lt-febre y Julia Figueroa, ambos vecinos 
de Puerto Corté-*, departamento del mis
mo nombre, previo entero de diez pesos 
plata eo la Administración de Aduana 
reapecti v a. — Corn u n íq u ese.

L ó p e z  G
E! Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huete.

»  ---------
Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1923. 

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Rober
to Soto y Sara Moneada, ambos vecinos 
del puerto de La Ceiba; en el departa
mento de Atlátida, previo entero de diez 
pesos plata en la Administración de 
Aduana respectiva.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 192,3. 
SI Presidente de la República

ACUERDA.

El Secretario de Estado en el Despacho, 
le Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Hitóte..

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos- 

para contraer matrimonio civil, a Rafael 
Mejía y Loolma Boddf, ambo* vecinos 
del puerto de Trujillo, en el departamen

to  de Colón, previo entero de diez peaoe- 
¡ plata en la Administración de Aduana 
respecti va. — Cora unfq u ese.

L ópez G.
i El Secretario de Estado en el Despache 
; de Gobernación y Justicia,
I Angel Zú fíiga  Huete.

j Tegucigalpa, S de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Jeró 
oimo Hanegas y dolores Jiménez, veci
nos de Langue, departamento de Valle, 
previo entero de cinco pesos en la Admi
nistración de Rentas de Goascorán.— Co
muniqúese.*

L ó p e z  G.

ACUERDA:
¡ 1?—Que por la oficina de Hacienda que
i el Ministerio respectivo designe, se pai 
gue al Gobernador Político de La Ceiba, 
la suma de ($ 20 00) veinte peso# plata, 
valor que invirtió en la compra de uc 
ataúd para la inhumación de los restos 

1 del Sargento de Policía Nicolás Plores.
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quieo murió prestando sus servicios al 
Gobierno- El gasto se imputará a la 
Partida 1*. Capitulo XI, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.

2?— Requerir ai Tribunal Superior de 
Cuentas para qoe, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14. N? 6, de \% ley 
que lo rige* rasone esta orden; y 

3°—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en 8U9 pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la! publicación Jde edictos 

para contraer matrimonio civil, a Remi* 
gio Hernández v Virginia Pefia, vecinos 
de El Paraíso, departamento de Cortés, 
previo entero de diez pesos en la Admi - 
nistraciÓQ de Rentas respectiva. — Cooiu 
níquese.

L ó p e z  G.
E) Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Mfiiga ffuete.

Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 10 de diciembrede 1923 

Bt Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Gui
llermo Fuñe? y Dolores Valle, vecinos 
de La Ceiba, departamento de Atláatida, 
previo entero de diez peaosjen )a Aduana 
respectó va.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,

Tegucigalpa, U  de diciembre de 1923 
I El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

I para “contraer matrimonio civil, a Joa
quín MuDguía y María Estanislao Antú 

¡nez. vecinos de Guataco, departamento 
de Olancbo, previo entero de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuoíquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispeoear la publicación ae edictos 

para contraer matrimonio civil, a Mar
celino Avila y María Hernández, vecinos 
de Vütsuueve. departamento de Cortés, 
previo entero de diez pesos en la Admi
nistración de Rentas de Sttn Pedro Sula, 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia,
Angel YAfiiya Huele.

Tegucigalpa. 11 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República

ACUERDA!
Dispensar la publicación de edictos 

para contraermatrimonio civil, a Mateo 
Avila y Victoria Lacayo, ambos vecinos 
del puerto de Trujillo, departamento de 
Colón, previo entero de diez pesos plata 
en la Administración de Aduana respec
tiva.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, i l  de diciembre de 1923.
Angel Ziífliga Huele Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1928 El Presidente de la República

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Felipe 
Morales y Angelina Navarro, vecinos de 
Eraodique. departamento de Gracias, 
previo entero de cinco pesos en la Re
ceptoría de Rentas respectiva,—Comu
niqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.

'Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1923. 
"El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a An
drés García y Sara Smart, vecinos de 
«Puerto Cortés, departamento de Cortés, 
■previo entero de diez pesos en la Admi
nistración de Aduana respectó va.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúriga Huele.

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1923, 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

sefior Rafael Z si aya Amador, del cargo 
de Comandante del Presidio de Jutical* 
pa, y nombrar para que lo sustituya, 
cod el sueldo de ley. a don Santiago 
parda  —  Comuniqúese.

L ó p e z  G-
ElSecretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 340 50), 
trescientos cuarenta pesos cincuenta cen 
tavos plata, valor pagado por el Admi~ 
rñstrador de Rentas del departamento de 
Olaocho, para el sostenimiento de los 
reos civiles de) presidio de la ciudad 
de Juticalpa, durante el mes agosto 
anterior. El gasto se imputará ^ la 
Partida 11, CapítuloIX, Departamento de 
Gobernación del Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúlíiga Huele.

Tegucigalpa, 11 de' diciembre de 1923. 
Bl Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispeosar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Sixto 
Teruel y Francisca Fernández, vecinos 
de Colinas, departamento de Santa Bár- 
bara. previo entero de cinco pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese

L ó p e z  G.
El Secretariode Estadoen el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 192$ 
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Ramón 
López y Agustina Aguirre,.vecinos de 
Colinas, departamento de Santa Bárbara, 
previo entero de cinco pesos en la Re
ceptoría de Rentas respectiva.—Comuní 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúlíiga Huele.

ACUERDA:
10-Q u e  por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a la empresa «Dean» lasuma d e .. 
(% 80.00), ochenta pesos plata, valor de 
un pasaje en automóvil de esta capital a 
Pito Solo, por orden del Ministerio de 
Gobernación y Justicia. El gasto se im
putará a la Partida 1*, Capítulo XI, De
partamento de Gobernación, del Preso* 
puesto General de Gastos.

29— Requerir al -Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el Art- 14. NQ 6, de la ley que le 
rige, razone esta orden; y

39—Qoe del presente acuerde se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones- — Comuoíquese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Ztíñtgu Huele.

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispeosar la publicación de edictos 

para contraer mairimoDio civil, a Fran
cisco Alvaradoy Victoria Chives, ambos 
vecinos de San José, en el departamento 
de Copán, previo entero de cinco pesos 
plata en la Receptoría de Rentas de Tri
nidad, del mismo departamento.— Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Ziíñiga Huele.

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1924. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimooio civil, a Ful* 
gencio Guitiérrez y Paulina Rodas, veci-
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nos de Omoa, departamento de Cortés, 
previo entero de diez pesos en la Ten en 
eia Administración de Aduana respecti
va.—Comuniqúese-

L ó p e z G .
K1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huele.

Tegueigalpa, 11 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publi-ación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Arthur 
G. Holley y María Luisa N^berseaing, 
vecinos de Puerto Corles- departamento 
de Cortés, previo entero de diez pesos en 
la Administración de Aduana respectiva 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E) Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel'/. úñiga Huele

cretarío de la Penitenciaría de Omoa; y 
nombrar para que lo sustituya, con el 
sueldo de ley. a don Nicolás 8olís quien 
la desemptOa interinamente.— Comuni
qúese

L ó p e z  G
El becretai ¡o de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegocigalpa. 12 de diciembre de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio ci”il, a Ga
briel Díaz b. y Juana Barahona, vecinos 
de Minas de Oro, departamento le  Co 
mayagua, previo entero de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas de Caballas.

Comuniqúese.
L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúlíiga Huete.

Tegueigalpa, 12 de diciembre de 1923 
•El Presidente de la República 

ACUERDA:
Reformar e! acuerdo G/547 del 19 de 

octubre anterior, por el cual se manda 
pagar al doctor Adán Bonilla Contreras 
la suma de ($706.25) setecientos seis 
pesos veinticinco centavos, en el sentido 
de que dicha cantidad se pague por la 
Tesorería General de Salubridad Públi
ca al Director de la misma, a fin de que 
gire aquella suma al Doctor Contreras, 
por sus servicios prestados como Dele 
gado Extraordinario de Sanidad eo Opa* 
toro, departamento de La Paz. por gas 
tos de traslación de Maréala al pueblo 
mencionado y por las medicinas que su
ministró, así:
Por sus servicios........................ $ 600.00
Por sus gastos de traslación.. 25.00
Por las medicinas que suminis

tró.. 81.25

Suma . . 8 706 26

El gasto se imputará a la Partida 39, 
Capítulo V III, Departamento de Gober
nación. del Presupuesto General de Gas
tos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huete.

Tegueigalpa, 12 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

aCUE&DA :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Loren- 
[zo Yanes y Felicita Gómez, ambos veci 
¡ nos de Nac&ome, en el departamento de 
i Valle, previo entero de cinco pesos pía*
) ta en la Receptoría de Rentas respecti - 
! va-—(Comuniqúese.

L ó p e z  G-
| El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, 

i Angel Zúñiga Huete.

Tegueigalpa, 1S de diciembre de 1923. 
El Presidente de ia República'

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por 

, don Carlos F. Avila, del cargo de Co- 
! mandante del Presidio de La Ceiba, de - 
: partamento de Atlántida; v nombrar para 
que lo sustituya, con el suedo de ley, a 
don David H. López. - Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete

Tegueigalpa, 12 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Prorrogar hasta el 20 de enero próxi

mo, la licencia Concedida al doctor don 
Alberto Uclés. para separarse del cargo 
de Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones, debiendo continuar en 
cargado del Despacho, el Sub-Secretario 
del Ramo.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,

j Tegueigalpa, 13 de diciembre de 1923. 
El .Presidente de ta República 

| a c u e r d a :
¡ Autorizar a la Municipalidad de San 
j Antonio, en el departamento de Copán,
: para qué pueda vender a la Municipali
dad de San Jerónimo, del mismo depar
tamento, parte del terreno vjidal com-j 

| prendido dentro de ta jurisdicción terri* 
tonal de la segunda, según el último 
trazo hecho de la línea jurisdiccional que 
divide a ambos municipios-—Comuní 
quese.

L ó p e z  G
Fil Secretario de Estado en el Despa- 

I cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Angel Zúñiga Huele. ---------
---------  j Tegueigalpa 13 de diciembre de 1923.

Tegueigalpa, 12 de diciembre de 1923.! El Presidente de la República 
El Presidente de la República * a c u e r d a :

a c u e r d a : i Autorizar la erogación de ($1.041 92)
Aceptarla renuncia interpuesta porj mil cuarenta y^un pesos noventidos ceo* 

don Carlos A. Duarte, del cargo de Se-, tavos plata, valor pagado por el Adminis*

trador de Aduana de Trujillo para el 
sostenimiento de los reos del presidio 
de aquel puerto, en el mes de noviembre 
recién pasad0 £ ' gasto se impotará a  
la Partida II, Capítulo IX , Departamen
to de Gobernación, del Presupoesto G e 
ne) al de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cbode Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegueigalpa, 13 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República

a c u e r d a
Que por la Tesorería General de Salu

bridad Pública se pague al doctor D. 
B Wilson, Jefe de ia lección V I  de U e> 
cinariasis. la suma de ($ 1.133.47 o/a) 
mil ciento treinta y tres pesos coareotay 
siete centavos oro americano, 66% sobre 
($ 1.717.3$ o/'a) mil setecientos diez y 
siete pesos treinta y ocho centavos oro 
americano, valor a que ascendieron las 
gastos eo dicha Sección dorante el mes 
de noviembre anterior. Impútese el 
gasto a la Partida 36. Capítulo V III, 
Departamento de Gobernación, de) Pre
supuesto General de Gastos—Comuní* 
quese.

Ró p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegueigalpa, 13 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de S a 

lubridad Pública, se pague al Jefe de las 
Secciones de Microbacteriología de Sue 
ros y Vacunas y del Laboratorio Anti
rrábico “ Luis Pasteur”. doctor R. M. 
Tayior, la suma de ($ 447.70 o/a) cuatro
cientos cuarenta y siete pesos setenta cen* 
.tavos oro americano, valor a que ascen
dieron los gastos en dichas Secciones 
durante el mes de noviembre anterior, y 
que corresponde pagar al Gobierno, de 
conformidad con la contrata celebrada 
entre el Poder Ejecutivo y la Internatio
na! Health Board de la Rockefeller 
Foun.iation, aprobada en acuerdo N? 
2.454. de 29 de junio del corriente año. 
El gasto se imputará a ia Partida 39, 
Capítulo V III, Departamento de Gober
nación, del Presupuesto General de Gas
tos. —Comuniqúese.

L ó p e z G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huete.

Tegueigalpa. 13 de diciembre de 1926. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Sa

lubridad Pública se pague al Dr. D. B. 
Wilson, Jefe de la Sección V I de Unei- 
nariásis, la suma de ($ 133 96 o. a .) cien
to treinta y tres pesos noventa y seis 
centavos oro americano, valor que co
rresponde a la Rockefeller Foundation, 
por varios materiales que suministró pá 
ra servicio de la Dirección Geoeral de 
Salubridad Pública, en el mes de no
viembre aoterior. según comprobantes 
presentados a la Secretaría de Goberna
ción y Justicia El gasto se imputará a
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la Partida 39, Capítulo VIII, Departa
mento de Gobernación. del Presupuesto 
General de Gastos. -Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zi¡i)iQ(t Ilude.

Tegucigalpa, Ulde diciembre de 1923 

EH Presidente de la República 
ACUERDA:

Dispensar la publicación d edic-t» s 
para contraer matrimonio civil, a Fidel 
Ruis y ucía Barahuna, vecinos de Gua 
yape, en el departamento de Chancho, 
previo entero de cinco pesos en la Re
ceptoría de Rentas de Salamá -C o m u -  
ofquese-

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Ange£Zúfi¿ga Huele

A V I S O S  * 28

El infrascrito. Secretario de* Estado en el 
Despacho de Fomento,¡Obras Públicas y  Agri
cultura, hace saber: que en esta fechase ha 
presentado a su Despacho la solicitud que 
dice: «Registro y depósito de una marca.—Su
premo Poder Ejecutivo.—Rubén R. Barrientos. 
de generales conocidas, en'mi calidad de re pre 
sentante de Joseph Rodgers «fe Sons, Limited, 
domieialiados en el Np|6 Norfolk Street, Shef 
feld, Inglaterra, vengo a suplicaros el registro 
y depósito de la marca de fábrica sin número 
determinado, ioscrlta en el país de origen el 20 
de mayo de 187o y debidamente renovada, lle
vando e) último documentóle este acto, fecha
28 de diciembre de 1923 y,consiste en unaestre 
lia de seis picos y una cruz maltesa, colocada 
una al lado de la otra y debajo de ellas en dos 
renglones y letras mayúsculas llenas las siguién 
tes palabras «J. ROD- 
GERS & SONS»:—Se 
aplica, se pone, se im
prime o se graba d e T  a h ó P  D  O  
todas maneras en t o - J . K U u  LriL i ± t  o  
das formas, sobre ios n o  r\  TvT O  
artículos, recipientes CL u U i i  ^  
y empaques etc., pudiendo presentarse en to
da clase de Untas y cololores debidamente com 
binados y sirve para distinguir su fabricación

M U ? ll« l«0 OI* 

* *

de acero: cubillos, navajas de afeitar, tijeras 
cuchillería en general: mercaderías de Shieffeld 
y otras mercaderías enchapadas y láminas de 
plata clases 5,12 y 14. Dicha marca fué inscrita 
en el Registro de Marcas del distrito de Ha- 
Uamshire, Shleffeid, Inglaterra.- AcompaOo los 
documentos de ley y el electrotipo, y pido que, 
previos los trámites que corresponden, resolváis 
de conformidad, declarandoque mi mandante se 
ha reservado sus derechos de propiedad, sobre 
dicha marca.—Tegucigalpa, mayo 17 de 1924.— 
Rubén R. Barrientos».—Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, 17 de mayo de 1924.
23—23—23 José B. HBNttfquicz.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fechase ha 
presentado a su despacho la solicitud que dice: 
“ Deposito y registro de una marca—Supremo 
Poder Ejecutivo.—Rubén R. Barrientos, de 
generales conocidas, en mi concepto de repre
sentante de la sociedad S. & J. Kitohin, fabri
cantes de cuchillería, que tienen su domicilio 
y ubicación de sus negocios en Summerfleld 
Street, Sheftieid, Inglaterra, vengo a suplicaros

el depósito y registro de la marca de fábrica, 
sin número, inserta en el RegUtru de Marcas 
del d istrito de Ilallamhirc. Sheffeld. Inglate
rra, el 22 de julio de 197fi y debidamente reno 
vada, según se desprende del documento que 
acompaño, extendida el 2* de diciembre ante 
rlor, que consiste en una pequeña culebra dis
puesta en forma de espiral, de una sola vuelt a 
y abajo en letras mayúsculas llenas la palabra 
“  Du ratio n  adoptada por dicha
sociedad p a r a  el uso y comercio de
cuchillos. U }) clusive cuchillos usa
dos. separada . mente como suple
m e n t o  s d e  Agricultura, pero ex
elusivamente de navajas quirugicas) tenedo
res, tijeras, podadores y cuchillería en general, 
limas, escofinas, , machetes, hachas,
azuelas, formones, cinceles cepillos, hojas para 
cepillos, taladores, barrenes, harreuitos, les
nas, barhequíes. abrazaderas, trocados, peda
zos de hierro cortantes o Implementos cortan
tes de todas clases o instrumentos de ti lo, va sean 
livianas o pesadas clase 12. Esta marca se puede 
usar en toda clase de tamaños y colores debí 
damente combinados, y se aplica, se imprime 
o se graba en los artículos, en los empaques, 
cajas que contienen las mercaderías.-Acompaño 
los documentos de ley y el electrotipo y os 
suplico que, previa la declaratoria de la reser
va que hace mi representada sobre la propie 
de dicha marca y los trámites de ley, ordenéis 
la inscripción y depósito de la misma —Tegu- 
cigsipa. mayo }  7 de 192*.--Rubén R Bar ríen 
tos.’ ’—L o  que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—1Tegucigalpa. 17 
de mayo de 1924.

23—23— 23 José B H e n r Iqukz

El infrascrito, Secretario de fetado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta', fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Patente de in
vención . —Supremo Poder Ejecutivo__Rubén
R Barrientos, de generales conocidas, en mi 
calidad de representante de la sociedad “ The 
Door Company", de Delaware, corporación do 
miciliada en la ciudad de New York, Estados 
Unidos de América, en el 247 Park Avenue, de 
conformidad con el artículo 2p de la Ley de Pa
tentes de Invención, vengo a pediros coocedáis 
a mi representada, pateóte de invención por e) 
Invento denominado “ Aparato de Sedimenta 
ción y mejoras en la fabricación de azúcar” , 
por el térm ino de quince años. Adfcmpaño el 
respectivo poder, lo mismo que las desqripcio 
nes y dibujos del invento, por duplicado, y os su 
pilco que, previo Jos trámites de ley, concedáis 
a mi representada la patente que solioito, man 
dando que en su openunidad se me devuelva 
un ejemplar del dibujo y otre de la descripción 
con”la constancia correspondiente —Tegucigal 
pa, mayo 19 de 1924.—Rubén R. Barrientos'’. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley —Tegucigaipk. 2o de mayo 
de 1924
23— 23—23 José B I Ib nb ívu k z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar, que el día 
de hoy a las diez de la mañana, se ha presenta 
do una escritura pública otorgada en la ciudad 
de üomayagiiela, el diesinueve de los corrientes, 
por el Notario Público Lie. don Exequial Ma- 
zariegos, por la cual los señores Agustín Rojas 
y Pedio Padilla, venden un solar y casa. Bltos 
en el Barrio de “ Pueblo Nuevo” de esta capital, i 
a don Ilerculano Lumus y Nova, por el precio de 
trescientos cinco pesos plata, cuya casa es de 
estacón, cubierta de tejs, de seis varas de 
frente por siete de ancho, comuna media agua 
de tres varas de ancho por seis de largo la que

sirve de cocina situada en un solar de diez 
varas de frente por cincuenta de fondo, acotado 

cerco de alambre y mótate, perteneciendo 
a la misma propiedad limitado todo así: al 
Norte, solar de Rosiuda Flores, hoy de sus 

1 herederos; al Este, propiedad de Felicito Royes, 
hoy de sus herederos: al Oeste, solar de Juan 
de Dios Lagos mediando calle: y al Sur, solar 

.de Fidelia Lorenzsna ” — “ E. la Vale.*' Y  no 
habiendu antecedente inscrito, se hace saber al 

; público para los efectos del articulo 2.322, del 
: Código civil.—Tegucigalpa, 25 de diciembre de 
;1923.

A lonso V . 'gz.

REMATE
El infrascrito, Secretario del Juzgado 19 de 

Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que en audiencia del miércoles veinti
cinco de junio entrante, a las dos de la tarda, 
se rematarán los siguientes inmuebles: una 

: casa de seis varas tres cuartos de largo poi 
seis varas tres cuartos de aocho, con una co
cina de tre» varas de ancho por seis y tres cuar 
tos de largo, de paredes de estacón, cubierta 
de tejas, situada en un solar de cien varal 
cuadradas, más o menos, cercada con pieora, 
madera y mótate, sembrado con sesenta y tres 
cafetos, con plátanos cuadrados, un naraojo y 
unos matasanos, limitado todo así: al Norte, 
huerta y labranza de Rafael Ríos: al Sur, po 

[sesión y casa de Miguel Zúniga; al Este, coa 
I un potrero de Solera Girón v. de Zúniga: y át 
¡Oeste, huerta y casa de Celss Zúniga y coa 
¡casay solar de Andrea Cortés. Un terreo* 
i situado en un lugar llamado «Cañada Larga», 
sembrado con frijoles y huerta, con un agoa- 

! cate y un matasano, de ciento veinticinco va- 
| ras de Este a Oeste, por doscientas de Sor a 
Norte, poco más o menos, cercado con quinien
tas varas de cerco de piedra y cincuenta eer 
co de madera, lindando asi: al Norte, con te 
rreno ejidal y propiedad de Sotera v. de Zúni
ga; al Sur. con labranzas de Esteban Jácome 
al Este, terreno ejidal y camino de por medk 
que conduce a Soroguara: y al Occidente, pa 

i trero de un señor Zúniga y propiedad de Este- 
bao Jácome. Un macho negro de carga y um 
yunta de bueyes herrados con este fierro & J 
un par de ruedas en mal estado. Los expre
sados inmuebles y semovientes descritos, se re
matarán para hacer pago a doña Mercedei 
Caloña, en la ejecución que ésta ha estableció* 
contra don Francisco Zúniga por cantidad <k 
pesos. Siendo primera licitación, se advierU 
que no se admitirán postores por menos de tai 
dos terceras partes del avalúo, habiendo sidi 
avaluados dichos inmuebles, asi: el 19 en dqp 

j cientos cincuenta pesos plata: el 2» en cincues 
i t& pesos plata: el macho en ochenta pese) 
; plata; la yunta de bueyes en ochenta pe 
sos plata y el par de ruedas en veinte peso 
plata —Tegucigalpa- u  de mayo de 1924.

Sello. K. H. Rod&ísube, 
i — Secretario.

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de loe intere

sados. que La Gaceta no dará publieidft' 
a ningún aviso -in que antes haya pido 
enterado su correspondiente valor
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